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ACTA N° 44/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 14:00 horas del día 18 de noviembre de 2020 se reúne el 
Directorio, bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes los 
señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, Gpque. Carlos CORVALÁN, Eugenio MAGLIOCCA 
y Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-79814545-APN-D#APNAC.

Previo al tratamiento del temario, ingresan a la reunión el Director Nacional de Operaciones, Dr. Federico 
Granato, el Director General de Asuntos Jurídicos, Dr. Facundo Polantinos y la Coordinadora de Asuntos 
Penales, Dra. Natalia Cardozo a fin de comunicar al Directorio el estado de situación de los conflictos en 
Villa Mascardi y el Parque Nacional Los Alerces.

Al respecto, la Dra. Cardozo realiza en primer lugar un resumen de las dos tomas. Acto seguido y con 
relación a la causa Mascardi, comenta que se encuentra en casación penal en la Sala Primera. 
Paralelamente, la Fiscal continúa tramitando la causa y citó a indagatoria, luego de identificarlo en otra 
causa que se anexó a la principal, a Juan Colhuán.

El Director Nacional de Operaciones informa que la Comunidad Mapuche Winkul Mapu emitió un 
comunicado en el que indica que los días 22 y 23 de noviembre llevarán adelante encuentros y el 24 de 
noviembre realizarán una convocatoria al diálogo a varios ministros nacionales.

En referencia al conflicto en el Parque Nacional Los Alerces, aclara en primer lugar, que no estamos 
constituidos como querellantes, si no como denunciantes y aportamos elementos a la causa. Comenta que 
han sucedido algunos hechos de violencia (de los que el Directorio ya tenía conocimiento) y que esta 
situación más una serie de testimonios llevaron a que el Juez entienda que son razón suficiente para 



ampliar la indagatoria de Cruz Cárdenas. La misma se llevará adelante el 24 de noviembre en el Juzgado 
Federal de Esquel.

Con respecto a la Seccional El Maitenal, el Director Nacional de Operaciones informa que, mañana jueves 
19 de noviembre, sobrevolará la zona un dron de Gendarmería Nacional para corroborar si está 
vandalizado el lugar.

A continuación, el Director General de Asuntos Jurídicos realiza un análisis del reclamo presentado por 
Alicia Cárdenas, el estado de situación de su reclamo y las opciones a tener en cuenta para resolver la 
problemática.

Finalizadas las presentaciones, se comienza con el tratamiento del temario indicado en el Orden del día.

 

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia ratificar la 
Resolución dictada por el Presidente del Directorio, Dr. Daniel Somma, según el siguiente detalle: RESOL-
2020-176-APN-APNAC#MAD del 12 de noviembre de 2020. Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar todo lo 
actuado en la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa N° 74-0024-CDI20, para 
la compra de pasajes que se requieran para el traslado por vía aérea, tanto dentro como fuera del país, de 
los funcionarios, empleados o asesores contratados bajo cualquier modalidad, o de terceros cuyos traslados 
financiará la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, por el término de UN (1) año con 
opción a prórroga por un período igual. Adjudicar la Contratación Directa por Adjudicación Simple 
Interadministrativa N° 74-0024-CDI20 a la firma OPTAR OPERADOR MAYORISTA DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS S.A (CUIT N° 30-66210960-2) por la suma total de PESOS SIETE MILLONES 
SETECIENTOS SETETENTA Y SEIS MIL ($ 7.776.000.-). Aprobar el Convenio Interadministrativo 
obrante como documento IF-2020-72473786-APN-DAD#APNAC, entre la firma OPTAR OPERADOR 
MAYORISTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS S.A. y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES. Delegar la facultad de suscribir el Convenio Interadministrativo (IF-2020-72473786-
DAD#APNAC) entre la firma OPTAR OPERADOR MAYORISTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS S.A. y 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, al Director General de Administración del 
Organismo (EX-2020-54559026-APN-DAD#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, 
el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el sumario 
administrativo ordenado con el objeto de investigar el presunto fingimiento de DOS (2) Guardaparques 
que habrían buscado conscientemente reflejar serios disturbios psicológicos con el presunto fin de evitar la 
portación de armas en la evaluación psicológica efectuada en el marco del curso obligatorio y presencial de 
idoneidad de tiro para el CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES dictado el 7 de agosto de 
2017 y que fue ordenado mediante la Circular IF-2017-15132297-APN-DNO#APNAC de la Dirección 
Nacional de Operaciones, así como la incomparecencia de otros DOS (2) Guardaparques a dicho curso 
obligatorio. Declarar la inexistencia de responsabilidad disciplinaria de agente alguna de esta jurisdicción 
por los hechos investigados. Declarar la inexistencia de perjuicio fiscal derivado de los hechos investigados 
(Expte. N° 14/2018 en tres cuerpos). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio 



resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el recurso 
jerárquico implícito al recurso de reconsideración interpuesto por el CLUB ESQUEL DE PESCADORES 
(C.U.I.T. Nº 30-62417822-6) contra los términos de la Disposición Nº 410/2015 del Intendente del Parque 
Nacional Nahuel Huapi. Hacer saber que la presente agota la vía administrativa, sin perjuicio del recurso 
de alzada dispuesto en el Artículo 94 del Decreto Nº 1.759/1972 y concordantes (Expte. N° 2965/2015). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar la solicitud 
presentada por el Agrimensor Rodolfo U. de ORTA, Matrícula del Colegio Profesional de Agrimensura de 
la provincia del Neuquén Nº 241, mediante la cual solicita a esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES el visado de “Plano de Mensura Particular y Fraccionamiento de la Parte de la Parcela C y 
A-IIA, Sección XXXVI, Rectificatoria Parcial de los Planos 2704-3407/78 y 5824-6623/13 por Error en la 
Geometría de los Inmuebles que Originan”, propiedad de la firma HORKLA S.A., situado en el SECTOR 
L7, Río Melinquina – Paso Córdoba, en jurisdicción de Parques Nacionales, Reserva Nacional Lanín, Zona 
Lacar (Expte. N° 219/2011 en dos cuerpos). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el 
Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia autorizar la 
transferencia de los derechos derivados de la Licitación Pública N°19/2013 de la Intendencia del Parque 
Nacional Los Glaciares cuyo objeto radica en la concesión de un servicio de excursiones turísticas de 
navegación en el Brazo de Mayo y en el Canal de los Témpanos del Lago Argentino, con desembarco en 
Puerto Moreno en jurisdicción del Parque Nacional Los Glaciares, a favor de la firma SOUTHERN 
SPIRIT LAGO ARGENTINO S.R.L. (C.U.I.T. Nº 33-71468287-9). Establecer la baja a la firma 
SOUTHERN SPIRIT S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71055543-1) del Registro Nacional de Autorizaciones, 
Recaudaciones e Infracciones (ReNARI) e inscribir a la firma SOUTHERN SPIRIT LAGO ARGENTINO 
S.R.L. (C.U.I.T Nº 33-71468287-9), como titular de la Licitación Pública Nº 19/2013 en el aludido Registro. 
Determinar que la transferencia de la titularidad de la Concesión autorizada por el presente acto 
administrativo, se efectiviza manteniendo los mismos derechos, obligaciones y responsabilidades del 
concesionario, respecto a los servicios e inversiones de obra que fija el Pliego de Bases y Condiciones que 
rige la presente Licitación, y a las modificaciones determinadas en la Resolución H.D. sujeta a las reformas 
que en principio puedan determinarse en beneficio del servicio, no pudiendo el nuevo concesionario alegar 
desconocimiento o incompetencia alguna acerca de cualquiera de las cláusulas que conforman el 
mencionado instrumento, como así también respecto de los plazos involucrados. Determinar que la firma 
SOUTHERN SPIRIT LAGO ARGENTINO S.R.L. previo al reinicio de los servicios, deberá acreditar 
fehacientemente por ante la Intendencia del Parque Nacional Los Glaciares, la contratación, vigencia y 
pago de los seguros establecidos en el Artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigen 
la Licitación Pública Nº 19/2013. Establecer que la firma SOUTHERN SPIRIT LAGO ARGENTINO 
S.R.L. (C.U.I.T Nº 33-71468287-9) deberá constituir y presentar en el plazo de TREINTA (30) días de 
notificada la presente, la garantía de cumplimiento de contrato exigida por el Artículo 17 de las 
Condiciones Particulares del Pliego de Bases y Condiciones, la cual podrá efectivizarse por cualquiera de 
los medios establecidos en la Ley de Contabilidad vigente; en caso de incumplimiento de esta obligación o 
de cualquiera de las establecidas para contratar con el Estado Nacional, la transferencia conferida 
mediante el Artículo 1º quedará sin efecto (Expte. N° 1970/2013 en seis cuerpos). Evaluados los términos de 



dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia transferir al período 
comprendido entre el día 1º de diciembre de 2020 y el día 31 de marzo de 2021, en virtud de lo dispuesto 
por el Decreto Nº 813/2020, las licencias anuales ordinarias devengadas por el período 2018, aún no 
utilizadas por los agentes de este Organismo (EX-2017-16732475-APN-DGA#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobada, la 
promoción escalafonaria del Personal del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, del Agrupamiento Guardaparques, 
Tramo Ejecución, y del Agrupamiento Guardaparques de Apoyo, según surge de los Anexos IF-2020-
75336713-APN-DCYD#APNAC e IF-2020-75338280-APN-DCYD#APNAC respectivamente, en la 
categoría y a partir de la fecha mencionadas en los mismos (EX-2020-75315338-APN-DGA#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

A continuación, se somete a consideración del Directorio el proyecto de Resolución por el cual se propicia 
aprobar todo lo actuado en la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa Nº 74/7-
0033-CDI20 efectuada para contratar con la firma NACIÓN SEGUROS S.A. una póliza de Seguro Integral 
de Comercio para los edificios sitos en Av. San Martín Nº 1395, Ruta Nacional Nº 3, Paraje La Portada 
(Oficina de Informes) y Ruta Nacional Nº 3, Paraje Lapataia (depósito); y un Seguro de Incendio para los 
Edificios sitos en Gobernador Deloqui Nº 1368, Elcano Nº 113 Dto. A y Dto. B, PolidoroSeguers Nº 106 Dto. 
A y Dto. B, Ruta Nacional Nº 3, Paraje La Portada (Seccional), Ruta Nacional Nº 3, Paraje Lapataia 
(Seccional), Ruta Nacional Nº 3, Paraje Fenocchio (Seccional) y Ruta Nacional Nº 3, Paraje Lago Roca 
(Locales varios), por el término de UN (1) año, a partir del 1º de noviembre de 2020. Adjudicar la 
Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa Nº 74/7-0033-CDI20 a la firma 
NACIÓN SEGUROS S.A. para realizar el servicio citado en el Artículo 1º de la presente, en la suma total 
de PESOS CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SIETE CON DOS CENTAVOS ($ 130.607,02). 
Aprobar el modelo de Convenio Interadministrativo, que como Anexo IF-2020-66064144-APN-
PNTF#APNAC, y sus Anexos I (IF-2020-66065866-APN-PNTF#APNAC) y II (IF-2020-66067033-APN-
PNTF#APNAC) forman parte de la medida, mediante el cual se establecen los términos que regirán la 
presente contratación.  Adjudicar la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa Nº 
74/7-0033-CDI20 a la firma NACIÓN SEGUROS S.A. para realizar el servicio citado en el Artículo 1º, en 
la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SIETE CON DOS CENTAVOS ($ 
130.607,02). Aprobar el modelo de Convenio Interadministrativo, que como Anexo IF-2020-66064144-
APN-PNTF#APNAC, y sus Anexos I (IF-2020-66065866-APN-PNTF#APNAC) y II (IF-2020-66067033-
APN-PNTF#APNAC) forman parte de la medida, mediante el cual se establecen los términos que regirán 
la presente contratación. Delegar la facultad de suscribir el Convenio Interadministrativo entre la firma 
NACIÓN SEGUROS S.A. y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES al Intendente del 
Parque Nacional Tierra del Fuego (EX-2020-62638088-APN-PNTF#APNAC).

 

En otro orden de ideas, el Presidente informa acerca del viaje realizado entre el 12 y 13 de noviembre a Río 
Negro, acompañado del jefe de Gabinete, Fabio Romanella y el director nacional de Conservación, Ricardo 



Guerra.

El día 12 de noviembre, participó de la reunión de la Mesa Alternativa de Resolución de Conflictos, en la 
ciudad de Viedma. La misma fue presidida por la Ministra de Justicia y estuvieron presentes la 
Gobernadora de la provincia de Río Negro y la Ministra de Seguridad, el Viceministro de Defensa y otros 
Funcionarios nacionales. El encuentro estuvo orientado a escuchar las demandas de las comunidades, que 
fueron diversas, no solo en lo relativo a Villa Mascardi. Concluyeron en la construcción de una agenda de 
desarrollo y en salir del marco de la confrontación.

Ese mismo día, el Director Nacional de Conservación participó de una sesión virtual de la Legislatura 
junto con la Secretaria de Ambiente de Río Negro, Ing. Dina Migani. En esa Sesión se trató el proyecto de 
Ley provincial de cesión de jurisdicción de Islote Lobos. El proyecto fue aprobado en Comisión por 
unanimidad.

Por la tarde y ya en Sierra Grande, mantuvieron una reunión con el Intendente Municipal, Renzo 
Tamburrini y su equipo de gestión. Estuvo presente el equipo técnico de APN que se desempeñará en el PN 
(e.f.) Islote Lobos: los Guardaparques Ricardo Pereira y Leonardo Juber. Trabajaron en la formalización 
del convenio marco entre el Municipio y la Administración de Parques Nacionales y las instancias de 
cooperación futuras.

El viernes 13 de noviembre, en Playas Doradas, firmaron el convenio. Previamente, en la Ciudad de Sierra 
Grande, por la mañana mantuvieron una reunión con el Concejo Deliberante en la que sus miembros 
plantearon consultas e inquietudes y la APN presentó su propuesta de trabajo.

Continúa el Presidente comentando al Cuerpo Colegiado, en relación a la operación de remolque del buque 
Oca Balda. Esta operación sería desde el puerto de Mar del Plata al Astillero Río Santiago. El Presidente 
comenta que existe la posibilidad de que la Corbeta Robinson, perteneciente a la Armada, pueda llevar 
adelante esta operación. Resta resolver una serie de cuestiones administrativas y solucionar el problema de 
energía eléctrica del Oca Balda. Esta situación se podría resolver a través de un generador portátil. 
Involucra: el funcionamiento del timón, la comunicación, una bomba de achique (ante cualquier 
eventualidad) y las luces, elementos indispensables para poder llevar adelante el remolque.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 17:00 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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